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NOTARIA VIGESIMA NOVENA A 

1 

«¿| DEL 

QUITO 

  

ALIMENTO DE CAPITAL y En la ciudad " de San  Fran- 

cisco de Quito, capital de la 
REFORMA DE ESTATUTOS   ' República del Ecuador , hoy   DE LA COMPAÑIA 1 día"! VELNTE Y CUATRO DE     | 

| Ho? AGos TO de mil novecientos 
| ñ 

" REFRICLIMA C. LTDA." noventa y. cinco, ante mí, el 

| 0 . Doctor Guillermo Buendía 

| N , Endara, Notario Vigésimo, 

CUANTIA: 1 
Encargado de la Notaría 

| " 
cl : . 

CAP. ANT. Í 700.000 Vigésima Novena ¿481 Can 
1 

! 

CAP. AUM. SÉ 6'300. 000 tón Quito comparece: el 

E señor Ingeniero Torge 

Sánchez Pavón, de estado 

civil casado, su calidad 
2 

de Reptésentante Legal de 

     

    

     

! 

CAP. ACT. Sl 7* 099.000 
o 

A 
boa 

| 

le 

.. * » » | eo os 

DO, . la Compañía REFRICLIMA C_- 

LTDA. ¿conforme consta del decumento habilitante que se 

agraga. o El cothparecies e es mayor  de' edad, de 

/ 
nacionalidad epuatoriana domiciliado en “esta ' ciudad de 

y ! 

Quito , hábil Jpata Sojítratar y poder obligarse 'a quien de 

conocer doy á y /dice que eleve” a' escritura pública la 

minuta que me e; A 'cuyo tenor literal *y que transcribo 

¿SEROR NOTARIO : En el Registro de 
pl 

Escrituras Públicas lla su cargo, sírvase 'insertar' una de 

es el siguiente! 

Aumento de Capital | Social y Reforma de Estatutos de Ja 
t E 

| | 

! Notaría Vigésimo Novena 
, DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ r.m. 
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Compañía REFRICLIMA Cil LTDA. al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE, Se presenta al 

otorgamiento de esta| escrifura el Gerente de esta Compañía   
señor  Ingemiero  Jorge.. Sánchez Pavón, y en calidad de 

Representante Legal y además debidamente autorizado por : :   la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 

| 
realizada el cuatro de Julio de mil novecientos noventa y 

. | ¡ . . 
cinco. El compareciente es, mayor de edad, de nacionalidad 

+ 

ecuatoriana, casado, po en Quito y hábil cual en 

derecho se requiere! ba. contratar y oblich SEGUNDA. 

ANTECEDENTES. a) | Mediante escritura pública celebrada   ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, el veinte y tres de febrero de mil 
l 0 . 

novecientos noventa, A se constituyó , , la . compañía 

y fue inscrita en el Registro 
da 

  

REFRICLIMA €, LTDA., | 

Mercantil, el cuatro de sil de ml novecientos noventa; y, 

' 

b) El cuatro de jutió de mil movecientos noventa y circo, la 
| 

.4 ! . . 
Junta General Extraordinaria Universal de Socios de esta 

  

Compañía, resolvió : por ¡ unanimidad” Uno.- Aumentar. el 
0 

Capital Social en seis. millones trescientos | mil sucres con el 

dl será será de siete millones de sucres 

una vez que se iegalc por escritura. Se hizo uso expreso al 
ed | had a 

derecho preferente que tie éx :lo8' ¿socios para. suscribir este 
1 E z a ho 

aumento en proporción apo, respéctivos aportes sociales, 

cual el nuevo capital soci 

suscribiendo y pagahdo en «su totalidad asf: las señoritas 
] pl . : 

Paulina y Sofía Sánchez Mantilla por sus propios derechos 

| 

suscribieron cuatrocientos | cuarenta y un participaciones de 

un mil sucres cada una. por cuatrocientos cuarenta y un mil 

t 

 



a 000004 

sucres, pagaron once mil novecientos sucres cada una de 

lo ellas por capitalización de la Reserva 'de  Revalorización   Patrimonial y pagaron también cada una de ellas 

cuatrocientos |veinté y nueve mil cien  sucres por   capitalización | :de..|| utilidades acumuladas; “y el señor       
Ingeniero Jorge" Sárichez Pavón por sus, propios derechos 

| 
suscribió cine mil | cuatrocientos dieciocho participaciones 

3 Ñ 
de un mil sucres cada una por el valor de cinco milloues 

| : 

cuatrocientos dieciocho mil sucres, pagó ciento cuarenta y 
  

¿ 

seis mil doscientos ¡sucres por capitalización de la Reserva 
1 
1 

:l 
i 

  

na ¿ 
| 

de  Revalorización .! Patrimonial y pagó cinco millones 

doscientos sejenta y un mul ochocientos  sucres por 
3 

: capitalización e Ls Utilidades Acumuladas,- Se aclaró que' 
| CS 

este pago se io lo prorrata del : capital Suscrito y pagado 
a 

il o 
por cada socio _En res umen se suscribió seis mil trescientas 

AN] 

á participaciones , de - cun mil sucres cada una por seis millones 

trescientos mil suéres y se pagó en su totalidad, ciento 
! 

. Í . . . 

setenta mil sucres!| por capitalización de 
| . 

      
    

         

   

    
   

la Reserva de 

Revalorización: Patrimonial y seis millormes ciento: treinta mil 
: /     

sucres por capitalidación de las tilidades acumuladas. Al 

¿ ho o 
respecto el Fompateciente segór Ingeniero Jorge Sánchez 

pañiía, acredita bajo juramento 
z 1 : ! Pavón, Gerente de lesta C 

se otorga esta escritura, que la 

  

h 
ñ | Notario ante el señor 

suscripción e integraéión de capital antes descritas, son 

correctas y ¡que dos los socios son de nacionalidad 

ecuatoriana: y, Dos.- Reformar el Artículo Quinto de los 

Estatutos Sociales el "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- * El 

Capital Social, de la Compañía es de SIETE MILLONES DE 

] Notaría Vigésimo Novena 
¡  DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ rm.    



| 

SUCRES dividido en siete: mil participaciones sociales de mil 

sucres cada una. | TERCERA. OTORGAMIENTO DE LA 

ESCRITURA. Con "| los antecedentes - expuestos,! ''' el 

. .! a : compareciente, en lá calidad señalada, 'eleva a Escritura     Pública el Aumento ¡de Capital y la Reforma dé Estatutos   
| l 

resuelto en la Junta' Genéral Extraordinária Universal' de 

Sociales de la Compañía REÍRICLIMA C. LTDA./“acorde con lo 

. . : li o . . 
Socios realizada el ¡cuatro de Julio de mil novecientos 

noventa y cinco, 

  

documento habilitante ' dei esta Escritura. Usted, Señor 

Notario, agregará las cláusulas de estilo y los. docunientos 

habilitantes pertinentes para su “validez. -/ Hasta aguí la 
| pl 

minuta que se halla firmada por el Doctor Jaime Viteri 
, | | | 

Romo, Abogado con matrícula profesional número mil 
] Y 

quinientos setenta y ocho Í del Colegio de Abogados de 
| . !] “e 

Quito -, la misma qué el compareciente acepta y ratifica en 
! ll 

p 

todas sus partes y leída que le fue íntegramente esta 
; ! 

escritura por mí, el ¿Notario , firinma conmigo en unidad de 

ecto' de todo lo cualliday fe o. - firmado) ING. JURGLL - 

hi 
cuya l¡ copia pido se ' inserte como. 

. pl 

t 

| | 

SANCHEZ. CoNo 170057857-6.- firmado) DOCTOR GUILLERMO BUEN 
- | 0] 

' pi 
: A 

| l 

DIA ENDARA, NOTARIO VIGESIMO, ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGE- 

| MN! | a 
SIMO NOVENO DEL CANTUN QUETO ño - e > > o . . 

| £ E £ £ £ 

A CONTINUACIÓN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS HABILITANTES o 
; ¡ ¡ ' 

| 

1 “o [ 
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Quito. 2 de Junio de 

“E 

SARMCOMHE Z 

  

SEGROR INGERNI 

QIORGE EDUARDO 

Fresente,- 

de 

LUWOo 

General 

dia hay, 

3 

La Junta 

reunida el 

Empresa peon 
los Estatutos 
la: Compañia. 
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pr 

Atentamenta, | 

| 

| 
/ 

! 
> 1 

daime Yiteri Fo 

SECRETARIO AD-HOC 
    

  

| 
| 

Al   
iales. E 

  Socios de 

Ll Gerente es 

EA 

0 LL 

la 

el 

Compañia REFEFTCLIPMA 

2 bien reelegir a Usted GERENTE 

nlaza de GINCO 408 de acuerdo a la dispuesto 

Kepresentante L 

000000 

CA 

Co LIA 

de esta 

En 

Cea    

Acepta la designación de Gerente y prometo cumplir mis funciones 

de de acuerdo con da dispue 

na. 

    

NOTA; 

celebrada 
    

el 

. 
en el Registro Mercanti 

1.970. | 
¡ 

  

ll 

sto en 

    
La Compañia REFRTOLIMA E-LTDA. se 

| 

!    

la Ley Compañias. 

  

   

  

ante el 

del Cantón Quito, el 

  

   
tx documento baja el 

ter 

e e EN Cua 
   to, ns 2 

4 Motariao 

balgado Valdez y fue inscrita 

+ de 

“9 Tomo € 

3 

O ., kiere de Nombran! 

    

MOS 

  

Vicé 

Abril ca 

No 4 0 2 Jdat. P 

JU 1395,    
  

bo 
a? , 

ho / 
b Ep : Y 
A ZA de : a hn S 77 EL Era tacos 

: Pr BR. JULIO CESAR ALMEIDA 24 
Ya 1 . eS z ” 
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Con seta focho queda inscrito el prerenio 

$. 
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ACTA DE CLA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMFARIA REFRICLIMA CilpTDA. > CELERRADA! El: :4 DE JULIO, DE 21.995 
2 aja h . . 

Er la ciudad de Quitb.sddmiailió: principal: de la Compañía. hoy 

día cr Lunes 4 de Juliol de 11.99%, a clas 45h00¿ en las oficinas de 

la Compañía ubicadas” enrla Av. 6 de Diciembre 53784, se reúnen los 

    
¡siguientes socios 0 po capis A ot 

tan Posa o OS : l o, 

IN o IUNUMERO DE 075  CAFITAL. SOCIAL 

SOCIOS: : | ao FARTICIFACIONES e: o SUSCRITO Y: PAGADA 
» tods ; $ A : * UN sas Tata Ú “e 1 , . e 

Jorae Sánchez Favón a : 600 t ps CGO0, 000, ON 
Paulina Sánchez Mantilla iia ad CN SO, 000, Do 
Sofía Sánchez Mantilla paa COSO a (SO0.000, 00 
.- A: E vito a . 1 + A e a+ 

| 
TOTALES 1 nado 700 2% ca 700.000, 00 
a ; . caes E ) a “o . i A a 

Todos los socios comparecen por sus ' propios derechos yv ademár 
dicen todos somos de nacionalidad ecuatoriana. También se aclara 

que todas las participaciones sociales tienen un valor nominal 

de S/ 1.000,00 cada una. ode ds ¡ 

For hallarse presente la totalidad del capital social suscrita 
vo pagado de la Compañta los concurrentes resuelven pur 

unanimidad constitudrs é cen Junta Universal 'al amparo de' la 

dispuesto en los artículos 121 yv 280 de la Ley de Compañias 

vigente, para tratarjel siguiente orden del día, el mismo que es 

aprobado por imanimidadei oso 
1 e 

1. Aumento de Capital; yl o EN a 

2 omketorma de Estatutos" dociales. e 
Ho a : 

Actdan coma Prez ¿dente della dunta la titular Bra. Maria Fabiola 

Mantilla de Sánchez y coho Secretaria el ring. dorge Sánchez 

Favén en su calidad de Gerente de la Empresaz una vez instalada 

la sesión por la Presidentias se procede a conocer y resblver lus 

¿asuntos del orden dejl día; asiz' cos , a : : 

: | ] ada teo : 

Respecto al primer punto, se resuelve por unanimidad aumentar el 

capital social de esta' Compañia en S/ 6 300100000. cOn el Que 

see llegará a S/ 7' 000000400 una vez que se otorgue 1le Escritura 

respectiva. De inmediato yb haciendo uso al derecho preferente due 

tienen los socios para cuscribir este aumento de capital, 5 

suscribe y paga en su totalidad: AB porra 

| | | 
CAP. ACTUAL | GUHENTAO DE CAPITAL SOCIAL 

e | 
Ng , CAPITAL ! PART. — CAPITAL UTILIDADE REVALORI, 

SOCIOS FAR SOCIAL ll sust. SUSCRITO ACUMULADA * PATRIHON. 
o rra o 

A ha 

Jorge Sánchez Pavón $00 600.000 ' 5.418 5'418,000 3"271,800 146,200 

Paulina Sánchez Hantilla 50 50.000 44] 441,000 429.100 11,900 
Sofía Sánchez Mantilla 50 50,000, 441 441,000 329.100 11.900 

h 
TOTALES 700 700.000 £.300 — 6*300,000 / 6'130.000 / 170.000 

7 / 

Zo) / / 
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  antillal de Sánchez- 

FRESIDENTES $) Ing.» Jora Sánchez oo Pavénm—> GERENTE SECRETARIOS 

f) Faulina Sánchez Marti las cy ff) Sofa Sánchez Mantillas 

: Del cuadra anterior] se" desprende: que elf alimento de tanital 

social por S/ '6 "300.00 ao quegá suscrito y pagado en 

o totalidad asiít El Sri Int oras áduardo: Sánchez: Pavón por 

propios derechos suscribe -:5.418/participaciones de S/ 1,000,c 

cada una por el *wwvalor de [| 3/ 131418: 000,.,00a Paga pur 

capitalización ce utilidades, pra de ref S/ 3 271.800,00 y paga 

por capitalización de la vaj de ref pacta monda 

5/ 146. joa y das ina A Bofíia Sánchez Mantilia 
suscriben cada una de ella as 444 participaciones de 8/7 1,000.00 

cada una par el valor de S/ 441.000, 00 v pagan cada una de ellas: 

3S/ 429.100.000 por capitalización de “utilidades acumuladas y el 

válor de Sf 11.900, 00 [por capitalización de la vrreseryva z 

0 revalorización patriimania «CC En resumen se. suscribe 6d. 

participaciones de SY 1.000. coa cada ma por 5/ 6 FQ00,.,000,00. 52 
paga S/ 6 130,000 ¿00 por dapitalización de utilidades acumuladess 

y se paga 5 170. DOO., o pr capitalización de reserva de 

revalorización patrimonial: Se aclara que:el pego realizado nor 

¿los s0c10s mediante: la ¿ccapitalización: da las cuen Las 

patrimoniales citadas y sethace a prorrata de seus respectivos 

aportes patrimoniales. » e” prop : pos 

A 
2 CÉn cuanto al segundo ¡punto delo orden delecdía, dos socios 

resuelven por unanimidad! reformar el. Articulo  Cuinto: de 
Estatutos sociales lasicij ARTICULO QUINTO. <CAFITAL SOCIAL > 

e capital social de la Compañía es de «SIETE MILLONES DE SUCRES, 

so dividido en 7.000 participaciones sociales: de.S/ 11.000,00 cada 
LUNA . - : . a 

7 

Finalmente, la dunta En forma expresa delega al Sr. Gerente de 

esta Compañía para que otorgue la escritura de Aumento de Capital 
; yv Reforma de Estatutos Sodiales de la Compañía REFRICLIMA LTDA, 

¡0 Y para que efectúe las: gestiones y trámites necesarios para su 
legalización. os a ho a o o po 

a a a 
«Siendo las 16h30 . la Fresidencia concede» un rcéÉceso' para la 

elaboración del Actal la hisma que luego-derletda ces !laprobada en 
su totalidad por unanimidad. 

: o y de ama o tee A 

Fara constancia firman: f) María "Fabiola, 

2 o .. t .? 4 7 4 e | ,, 

Es fiel copia del orliginali-CERTIF IA O: a 
1 

| 

.   

    

Ing. Jorge Sánchez Favón 

" GERENTE SECRETARIO 

pra ns jr lo at » e 

top , , per : 4  
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  Se otorgó ante el Doc- 
  

  

tor Guillermo Buendía Endara, Notario Vigésimo Noveno- 

pl , oe 
Encargado , en fe de ello confiero ésta TERCERA 
  t = 

COPIA CERTIEJICADA, Fármieco y selladas en Ubito a, vein- 
y 

  

! x 

te y ocho de Agosto de h am novente y cin- 
        mc LAS 

_S 
  

| 
| 

Y. 1 

¡| 
ll 47 
  

boca RODRIGO SALGADO JaioEz 
  

vo NOTARIO yAsestn0 NOVENO DEL/CANTON QUITO 
  

| o pos 
  

  

  

    lo 
  

REZEN:? Rodlente Roeselución NA 95,1 1.1.003106, dictada por lo 
a 
  

Suporintendonela de Cono al 28 de soptiembro do 1.999 , 
  

¡ 

fue uprosoda la ecesttupo sico de AURERTO DE LÉPITIL Y RE 
  

e 

FORMA 0 EST VUTEG LE RErmte4 Lo LTLA. Otergada 2. ef 7 
  

el 26 de opasto de 122 bio 0 Pro vulllermo Buvendía Endos 
H 
  

so Rotura Vigécioo Novóna AN Tomó note de opte por 

  

  

  

de la >eferiga conpentes cotas 01'23 de A de 1.920 
  

y. 26 do Agenta sn nadia Ro 2 de ostuapÓ de 1.993 ¿o 
: + l 
  % 7 

SN caos * : 
Ab NARA. £ 

    
  

    

ena vaso A 

y
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

TRES MIL CIENTO SEIS del Sr.intendente Jurídico (E) de 28 de Septienbre 

] de 1905, bajo el número 3181 del Registro Mercantil,tomo 126.-Se tomó 

nota al margen de la inscripción número 558 del Registro Mercantil 

de cuatro de abril de mil novecientos noventa,a fs 265 tomo 121.-Queda 

archivada la segunda copia Certificada de la Escritura Pública de 

Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañía "RETRICLIMA 

CIA. LTDA.”.-Otorgada el 24 de agosto de 1995,ante el Notario Vigésimo 

O Novero del cantón Quito DR. RODRICO SALGADO VALDEZ..-Se fijó un extracto 

¡ signado con el número 2092.-Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 
  

el Art.Tercero de la citada Resolución de conformidad a lo establecido 

en el decreto 733 de 22 de Agosto del mismo año.”Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 37242.-Quito,a veinte y scis de octubre de 

cil nevecientos noventa y cinco.—EL REGISTRADOR.- 
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